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VISTO

La RD-2024-682-UNC-DEC#FA mediante la cual se prorrogó la designación de autoridades de la actual gestión decanal;

Y CONSIDERANDO:

Que se hace necesario prorrogar la retribución de las funciones asignadas.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la designación del Cr. Nicolás ORIA, legajo N° 45.120, en un cargo de secretario de facultad
dedicación exclusiva, desde el 1 de diciembre de 2024 hasta el 31 de julio de 2025 y mientras duren sus funciones asignadas
mediante RD-2024-682-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°: Publicar en el Digesto de la U.N.C, Comunicar al Área Económica financiera. Notificar al interesado y luego
remitir a la Secretaría de Gestión y Planificación.
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